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El presente documento denominado “Resolución del expediente número CI/SVI/D/052/2018” 
contiene la siguiente información clasificad como confidencial 
 

Resolución del 
expediente 

número 
CI/SVI/D/052/2018 

Eliminado pagina 1: 

 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 

 Nota 2: Número de Registro Federal de Contribuyentes 

 Nota 3: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
Eliminado pagina 66: 

 Nota 4: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
Eliminado pagina 107: 

 Nota 5: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
 
La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México Artículo 2, Artículo 3, Artículo 6 fracciones XII, XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII, Artículo 
24 fracción VIII, Artículo 88, Artículo 90 fracción II, Artículo 169, Artículo 170, Artículo 174 
fracciones I, II, III, Artículo 176 fraccionesI, II, III, Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214, Artículo 
242, fracción III. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 

 

























































































































































































































































































GOBIERNO DI' LA
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARIA DE LA CONT RALORíA GEN ERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARiA
DEDESARROLLO URBANO YVIVIENDA

EXPEDIENTE: CI/ SVI/ D/052 / 2018

RE P NSABLE, de las irregularidades adm inistrativas que se le atribuyeron en el o ficio
SCG/OICSEDUVI/0191/2020; lo anterior conforme a lo señalado en los Considerandos
Tercero, Octavo y Noveno de esta resolución .------- -----------.c·····••••••- ••------------------.-- --

SÉPTIMO. Not ifíquese la presente resolución a los CC. DIANA PACHECO SANDOVAL,
ALFREDO ACEVEDO ZESATI y FERNANDO HAM SCOTT, en los domicilios que para tal
efecto tengan designados, para todos los efectos legales procedentes.··········-----------------

OCTAVO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución al Titular de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con
los artículos 56 fracción 111 y 64 fracción 11 de la Ley Federal de Responsabilidades d e los
Servidores Públicos, para los efectos legales conducentes.-------------------------··········· · · ·····

NOVENO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Dirección de
Situación Patrimonia l de la Secretaría de la Contra loría General de la Ciudad de México , a
efecto de que se inscriba la sanción impuesta, en el Registro de Servidores Públicos
Sa ncionados.-------------------------------.--••••••••••••------------------------------------••.••••-•.•--••••--

DÉCIMO. Hágase del conocimiento de los CC. DIANA PACHECO SANDOVAL y ALFREDO
ACEVEDO ZESATI, que la presente resolución puede ser impugnada dentro de los qu ince
días hábil es siguientes a que surta efectos su notificación, a través del recurso de
revocación ante este Órgano Interno de Control, o bien, mediante Juicio de Nulidad, ante
el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ello de conformidad con lo
dispuesto por los artíc ulos 70, 71, Y 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidore s Públicos, y S6y 57 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México,
respect ivamente.------•••--.-•••.•••••••••••••••-- -----.--- --------------•••••-.••••••••••••-------------. -------

DÉCIMO PRIMERO. Cúmplase, y en su oportunidad archívese el expediente como asunto
tata1y definitivamente coneluido.••••••••••-..-••.-----------------------------•••••••.••••••••--------------

----~~
AsI LO ACORDÓ Y FIRMA EN ESTA FECHA, EL LICENCIADO ARM#)NDO ELESBAN
MIRANDA TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA
DEDESARROLLO URBANOY VIVIENDADE LA CIUDAD DE MÉXICO.··-------------------·--------
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Amo res núm ero 1322, Edificio 2, Planta Baja , Colonia Del valle ,
Alcaldía Benito Juárez, C.r.03100, Ciudad de México.
Tel. 51302100 ext. 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
V DE DERECHOS


